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D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NÜM. 140' 
naciónamienío pora cartillas inscritas 
^ esta capital, correspondiente a la 
wimera y segunda semana del mes de 

Mayo de 194-6 
^ Partir del día 29 de los corrientes, 

ftiP?3*13 fecha del 12 del Próx imo 
E s t K i ayo' podrá retirarse de los 
fallecimientos de ultramarinos en 

íecd eacuentren inscritas las Co-
•Hesb? ,dej^uPones del pr imer se-
^iem6 año en curso, el raciona-
y seo, SorresPondiente a la pr imera 
el cu^V61113113 del mes de Mayo, 
^ sdp i ta a las hojas de cupo-

El las semanas n ú m s . 18 y 19. 
coosta^c>0namiento de m e n c i ó n , 
y cuanH e los siguientes a r t í cu los 

^ntm por cartil la: 
$ fersonal adalto. 

Ztn̂ cartilla-
Precio de 

^ ración ?eoletas l i tro. - Impor t e de 
t 0 I I d é l Pesetas.-_ " « df» u t - — « o . - C u p ó n n ú -

^ kil0^fcio de ventí 
A p o r t e de la 

200 gra-
ese-

racion, 1,00 
venta, 5,00 pese 

pesetas —Cupón n ú m . IV de las se
manas 18 y 19 ' • 

ALUBIAS.—250 gramos.-Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i lo —Importe de 
l.a ráC'.ón, 1,00 peseta .—Cupón núme
ro III de la semana 18, 

C A F E . — 5 0 gramos, — Precio de 
venta, 35,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión . 1,75 pesetas ,—Cupón 
n ú m . 16 de Varios. 

GARBANZOS.—200 gramos.—Pre
cio de venta, 3,00 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión . 0,60 pesetas.—Cu
pón n ú m . IIÍ de la 19 semana.. 

L E N T E J A S . — 1 0 0 g ramos . -Prec io 
de venta 2,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 0,25 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o VI de las semanas 18 y 19. 

h) Personal infanti l . 
Rac ión por car t i l la : 
A C E I T E . - Vé l i t ro . -Precio de ven

ta, 5,40 pesetas litro.—Importe de iá 
rac ión . 1,35 pesetas. — Cupón n.0 II 
de la 18 y 19 semana?. 

A Z U C A R B L A N Q U I L L A . - 200 gra
mos,—Precio de venta, |5,00 pesetas 
kilo.—Importe de la r ac ión , 1,00 pe
setas. — Cupón n ú m e r o V I de las 
semanas 18 y 19. 

H A R I N A . — 2 ki los. — Precio de 
venta 2,00 ptas. k i lo . —Importe de la 
rac ión , 4,00 pesetas. — C u p ó n nú
mero I de las semanas l # y 19 (tiras 
completas). 

L E C H E C O N D E N S A B A . - 4 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 16,00 pesetas. 
C u p ó n n ú m e r o V de las semanas 
18 y 19. 

Los a r t í cu los Leche Condensada 
y Har ina en el racionamiento infan
t i l , se rán suministrados ú n i c a m e n t e 

para aquellas cartillas qu© se en
cuentren inscritas a efectos de estos 
ar t ículos , en sus t i tución de Azúcar o 
Pan respectivamente. 

Los cupones correspondientes a 
a r t ícu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por su beneficiario, s e rán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de la cart i l la . 

Las liquidaciones de cupones que 
justifiquen la retirada deeste racio-
n á m i e n t o per parte del personal que 
se suministra, será entregada en el 
Negociado de Impresos de esta De
legación, sito en la calle de la Torre, 
n ú m . 2, durante las horas de oficina 
del día 14 del citado mes de Mayo. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento . 

León, 27 de A b r i l de 1946. 
1511 E l Gobernador civil Delegado, 

lelatora Aéronómfea de León 
Estadisticq. de superficie 

Se están enviando a cada Junta 
de Informaciones Agrícolas dos ho
jas declaratorias de las superficies 
que se explotan en sus t é r m i n o s con 
diferentes cultivos y aprovechamien
tos en el presente año , con objeto de 
que devuelvan una debidamente 
cumplimentada a esta Jefatura, y 
conserven la otra como copia en la 
d o c u m e n t a c i ó n de cada Junta. Los 
Alcaldes que no las reciban segui
damente, deben reclamarlas a esta 
Jefatura. 

Los datos con qué han de relle
narse c o m p r e n d e r á n la totalidad de 



las fincas y parcelas radicantes en 
cada Munic ip io , correspondientes a 
cada cultivo o aprovechamiento, s in 
atenerse a la vecindad o residencia 
de los propietarios, cultivadores o 
arrendatarios. 

Por tratarse de, una estadíst ica que 
ha de referirse a la s i tuac ión del 
cajnpo en 1.a de Mayo precisamente, 
y porque en otras hojas declarato
rias similares se c u m p l i m e n t a r á n 
datos posteriores referidos al 1.° de 
Septiembre, en las hojas que ahora 
se envían no debe incluirse el maíz , 
lá alubia, ias remolachas, la zana
horia , la achicoria, el melón , la san
día, el tomate, el pimiento, el taba
co, el c á ñ a m o , la col , la alfalfa, el 
t rébol rojo, las praderas artificiales 
n i la huerta. 

Por el contrario, se inc lu i r án los 
garbanzos, el trigo para forraje y el 
altramuz para forraje (aparte del 
trigo para grano y el altramuz para 
grano). 

De patata solamente se inc lu i rá la 
que ya esté plantada en 1.° de Mayo. 

E n el concepto «escaña» se inc lu i 
r á n las ((barbillas» y las «eseandas». 
As imismo, en el concepto «t ranqui
l lón» se ano ta rá el «morcajo» y la 
«comuña» , y en general las mezclas 

\del trigo y centeno, cualquiera que 
sea el nombre con que se las deno
mine. * ' 

S i las superficies no se consignan 
en hec tá reas (que es lo preferible, 
s in detallar á reas y cent iáreas) , ha 
de hacerse constar al pie de las ho
jas declaratorias en qué unidad su
perficial se hace la estadíst ica, aña 
diendo la equivalencia, tanto para 
el secano, como para el regadío , 
como para la viña. 

Este servicio ha de quedar cum
plido antes del 10 de Mayo. 

Se advierte a los Alcaldes que la 
falta del buen, cumplimiento de este 
servicio, no pod rá proporcionar m á s 
que ^perjuicios a l no poder tenerles 
debidamente en cuenta, si tal falta 
se produce, en las cuestiones de 
competencia de esta Jefatura Agro
n ó m i c a . 

León, 25 de A b r i l de 1 9 4 6 . - E l 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 1461 

ñ o s y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radica, que es 
Prioro, Valderrueda y Cebanico, 
en un plazo de veinte d í a s , de
biendo los Alcaldes de dichos térmi
nos interesar de aquellas Autorida
des la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que d e b e r á n remitir a 
a la Jetatura de Obras Púb l i cas , en 
esta capital, dentro del plazo de 30 
días1, a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León , 24 de A b r i l de 1 9 4 6 . - E l 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 1467 

OiSTRITO MINERO DE LEÓN 

A N U N C I O 
Don José María Rodríguez y Gar

cía, como Director de la mina l la
mada « D o s Amigos» qué la Sociedad 
Piritas Arsenicales Reunidas explota 
en R iaño , solicita au tor izac ión para 
instalar un transformado^ en d i c h á 
mina y acoplarlo en la l ínea General 
de la Sociedad (-(Antracitas de Ve l i -
lla», que va desde Qseja de Sajambre 
a Guardo. 

L a l inea en proyecto c ruzará , por 
dos veces, la carretera de S a h a g ú n a 
Las Arriondas, monte públ ico y fin
cas de propiedad de particulares. 

L o que se pone en conocimiento 
del púb l i co para que el que se consi
dere perjudicado presente las recla
maciones oportunas en el plazo de 
treinta días , estando el proyecto a 
d ispos ic ión del públ ico en la Jefatu
ra de Minas de León. 

León, 16 de A b r i l de 1946.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

1373 N ú m . 208.—37.50 ptas. 

convenientes, con arreglo al art' 
lo 301 y siguientes del Estatuto MU' 
n ic ipa l . 

Santa Mar ina del Rey 

MmmistraciOD munliip! 

ne la p r o m a de León 
A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recep 
c ión definitiva de las obras de re
parac ión del firme en los kms. 12 al 
25 de Pedrosa del Rey a Almanza 
y kms. 47 al 49 de la de S a h a g ú n a 
Arriondas, he acordado, en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910j hacerlo públ ico para los que 
se crean en el deber de hacer alguna 
rec l amac ión Contra e l contratista 
don V i c t o r i n o G a r c í a , por da-

Ayuntamiento de 
Vi l l amañán 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
de V i l l a m a ñ á n , provisioWlmente las 
cuentas de los ejercicios de 1940,4-1, 
42, 43 y 44 se encuentran expuestas 
al púb l i co para oír reclamaciones en 
la Secretaría munic ipa l durante el 
plazo de quince d ías . 

V i l l amañán , a 23 de A b r i l de 1946 
E l Alcalde, Miguel Mart ínez. 1448 

Para que por la Junta Pericial 
de los Ayuntamientos que sisue 
puedaf procederse a la confección 
del apénd ice al ami l lá ramien to , QU 
ha de servir de base al repartímient6 
de la con t r i buc ión para el año 
de 1947, se hace preciso que todo! 
os contribuyentes del Municipio nue 
hayan sufrido a l te rac ión en su rj. 
queza, presenten declaraciones de 
alta y baja en la Secretar ía munict-
pal , durante un plazo de quinc¿ 
días , reintegradas con timbre (16 0,25 
ptas. y a c o m p a ñ a d a s del documento 
que acredite haber satisfecho los 
Derechos Reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
las que se presenten. 

Vi l labraz , 1 1453 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Mun ic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1946, 
es tará de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días , en Cuyo plazo 
v durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presenta se contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 

Entidades m e n o r e s 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto Ordinario para el año 1946, 
se halla de manifiesto al público, 
en él domic i l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, p o d r á n formulárse las re-
c lamac ioñes que se estimen perti
nentes. 

Cospedal 1450 

MministraGíón de fosíícía 
Requisitoria 

.Pellitero González, Salustiana de 
40 áños , casada, hija de Blas yJusta' 
natural de Trobajo del Camino, q*6 
dijo habitar en la calle de la Cuesta, 
n.0 20, ha l l ándose en la actualidad 
en ignorado paradero, comparece 
ante este Juzgado municipal, slí0 -
la calle de Pilotos de Regueral, D" 
mero 6, el día 17 de Mayo proxi" • 
a las once horas, para la celebrac 
del ju ic io de faltas que leJe*llre 
con el n ú m e r o 112 de f l-
hurto, y a cuyo acto deberá J ? " ^ 
recer con los testigos y m -^te» 
prueba que tenga por convem 
su defensa. ion a ^ 

Y para que sirva de r0GoO-
denunciada Salustiana P6111 eo 
zález, expido y firmo la P-^ . i DOve-
León, a tres de AbrH áeJ\$ecre&' 
cíenlos cuarenta y seis.—^ 
rio, Jesús G i l , í^r 

L E O N 
Imp. de la Diputación pr0 
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